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IÆM0RIA KËSCRIPTIVA 
para s o lic ita r

P A T E N T A  DE I N T R O D U C C I O  N

en

E S P A Ñ A  

por DIEZ años

a nombre de BREMATEX SOCIETE ANONÏKE, entidad, tangerina, 

establecida en 14, rae Sanlncar, Tanger, por:

"MAQUINA DE HILAR CON UN MOTOR ELECTRICO REVERSIBLE"

E l invento es re la t iv o  a continaas de h ila r  

habiendo sido adoptado qae esta expresión en an sentido 

muy general, y se extiende a todos las continaas de hasos, 

sean destinadas a la hilandería propiamente dicha, a l r e ­

torcido , a l trenzado etc. y concierne más particalármente 

pero no exclnsivamente a las continaas de arrastre d irecto 

de los  hasos, es decir a las continaas en las caales cada 

haso es accionado directamente partiendo de an árbol lon- 

g itad in a l por medio ae ana contramarcha o transmisión in -
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termedia en ángulo en general de rueda h e lico id a l y to m i­

l lo  tangente.

Se sabe que, em continuas de este gánero 

los husos ceben poder ser arrastrados en rotación ind iferen ­

temente en un sentido o en otro, hablándose recurrido para 

la  obtención de este resultado, para e l  arrastre de lo s  hu­

sos, a un motor e láo trico  cuyo sentido de rotación es sus­

ceptib le de ser in vertido .

por e l  con trario , los  susodichas continuas 

tienen c ie rtos  elementos goratorios (particularmente los e le ­

mentos g ira torios  del d isp os itivo  abastecedor, c iertas ex- 

oántrisas o levas que intervienen para la formación de las 

can illas e tc . ) cuyo sentido de rotación está bien determina­

do y permanece siempre e l mismo, cualquiera que sea e l sentido 

de rotación de los husos.

Se concibe que, si se hicieran arrastrar d i­

rectamente por un mismo motor e lé c tr ic o  revers ib le , de tina 

parte, los husos de la continua y de otra parte, órganos 

g ira to r io s  de sentido de rotaoión  predeterminado, sería im­

posible, en ausencia e cualquier medida especia l, in v e r t ir  

e l  sentido de rotación  de los husos conservando en todo mo­

mento un funcionamiento correcto de la  continua. En efecto , 

invistiendo e l  sentido de l motor e lé c tr ic o  con vistas a in ­

v e r t ir  e l  sentido de rotaoión  de lo s  husos, se oM igaría  a 

los órganos g ira torios  de sentido de rotaoión  predeterminado 

a girar en mal sentido.

La disposición  principal d e l presente inven­

to tiene precisamente por objeto resolver e l  problema evoca­

do anteriormente, es deoir perm itir la inversión del üentido
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de rotación  de los husos conservando en todo momento e l 

sentido de rotación impuesto para c ie rtos  árganos g ira ­

torios de la continua*

La continua segdn e l  invento tiene un motor 

5 e lé c tr ic o  revers ib le  destinado a l a rrastre  de por lo  me­

nos una h ilera  de husos y de por lo  menos un órgaho g ira ­

to r io  de sentido de rotación  predeterminado, y está caracte­

rizado por e l  hecho deque tiene además entre e l  motor e léc ­

tr ic o  y los elementos a accionar (husos de una parte y por 

Lo lo  menos un elemento g ira to r io  de sentido de rotación pre­

determinado de otra parte) un mecanismo intermedio que com­

prende un árbol principa l arrastrado en rotaoión por e l  mo­

tor e léc tr ioo  y destinado a l mando de los husos, y por lo  

menos un árbol secundario destinado a l  mando d e l elemento 

L5 g ira to r io  de sentido de rotación predeterminado, estando d i-

oho árbol secundario acoplado a l  c itado árbol principal 

por mediación de un inversor de sentido de rotación cuyo

órgano de contro l está conjugado con e l órgano de contro l 
que

del inversor/determina e l  sentido de rotación  d e l motor 

So e lé c tr ic o , de ta l suerte, que cuando se in v ie rte  e l  sentido

de rotación  de dicho motor (y por consiguiente e l del ár­

bol principa l y e l  de los husos) e l  sentido de rotación 

del ár o l secundario (y por consiguiente e l  d e l elemento 

g ira to r io  de sentido de rotaoión predeterminado) permane- 

25 ce inalterado*

El invento podrá, de todos modos, ser bien 

comprendido con da ayude, de l complemento de descripción
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que sigue, así como de los dibujos anejos los cuales comple­

mento y dibujo son, bien entendido, suministrados tínicamen­

te a t ítu lo  de ejampios*

Las f ig s .  1 y 2, de esos d ibujos, represen­

tan respectivamente en sección según 1-1 f i g .  2* y en sec­

ción 11-11 f i g .  1, un mecanismo de transmisión pertenecien­

te a una continua de h ila r  o de retorcer establecida con­

forme a l invento.

La í ig *  3 es una v is ta  ex terior de extremo 

de un cabezal, con arranque pa rc ia l, del susodicho mecanis­

mo de transmisión.

La f i g .  4 finalmente es una sección según

IV-IV f i g .  3*

Los mencionados dibujos se r e f ie r e  a un me­

canismo destinado a ser incorporado a una continua ce h i­

la r  o de retorcer que tiene una pluralidad de husos arrastra 

dos por lo menos por un árbol longitudinal de mandé portador 

de las ruedas helicoioai.es que engranan con to rn illo s  tan­

gentes pertenecientes respectivamente a cada huso, estando 

provisto la  susodicha continua para e l  arrastre de sus d i­

versos órganos g ira to r io s , de un motor e lé c tr ic o  (no repre­

sentado en los dibujos) cuyo sentido de rotación puede ser 

in vertido  con la ayuda de un órgano de con tro l, por ejemplo, 

ta l como una palanca 2 calada sobre un eje de g iro  3.

Sin entrar en otros deta lles  respecto a lo s  

dibersos mecanismos y accesorios que han e integrar t a l  

continua se señalara solamente que dicha coninua tendrá
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c ie rto  ndtoero de órganos g ira to r io s , particularmente los 

ro d illo s  u.e un sistema que suministra e l h ilo  o la  mecha 

a los  husos, a s í como la excéntrica principal que regula 

las condiciones de formación de las can illas cuyo sentido 

de rotación debe ser siempre e l  mismo* Se designará a 

continuación esos órganos por la expresión "órganos g ira ­

to r ios  de sentido predeterminado"*

Conforme a l invento, se hace pues que la 

continua tenga un mecanismo intermedio de transmisión in ­

terpuesto entre e l  motor e lé c tr ic o  a l  cual se ha hecho re ­

ferencia  anteriormente y los elementos que deban ser accio­

nados por ese motor e lé c tr ico  a saber, de una parte, los  

husos cuyo sentido de rotación  deva poder ser invertido y 

ce otra parte, los órganos g ira to r io s  de sentido predeter­

minado teniendo e l  susodicho mecanisno*

Un árbol de entraos 4 acoplado por ejemplo 

por mediación ue pifiones 5, 6 y 7 a un árbol p rinc ipa l 8 

que qonstituye un árbol de salida del mecanisno, estando 

dicho árbol principal 8 conectado, por medios de transmi­

sión no representados a l  árbol de mando de lo s  husps de 

la  continua*

Y un árbol secundario 9 que constituye un 

segundo árbol ce salida del mecanismo, estando dicho árbol 

secundario conectado, por medios de transmisión no repre­

sentados, e los órganos g ira torios  de sentido predtermina- 

do-

Se aoopla en ta l caso e l  árbol secundario
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9 a l árbol principal 8 por medio ae un inversor ae sentido 

de rotación , es decir de un d ispositivo que permite obte­

ner, para los árboles 8 y 9, un mismo sentido de rotación 

o sentidos de rotación contrarios, y ee conjugan los movi- 

5 mientos d e l hogaño de control de este inversor y los del

órgano de contro l a que accionan e l  inversor 1 del motor 

e lé c tr ic o  de t a l  forma que cuando se in v ie rte  e l  sentido 

de rotación de dicho motor e lé c tr ic o  e l  sentido de rota­

ción del árbol secundarlo 9 permanece inalterado* 

io  A este efecto por ejemplo, se hace que e l

árbol 8 tenga un to rn illo  tangente 10 que engrana con una 

rueda h e lico id a l 11 encha vetada sobre un árbol intermedio 

acanalado 12 sobre e l cual puede deslizar un tren de dos 

piñones ue contramarcha 13 y 14, siendo susceptible e l  

piñón 13 de llega r a engranar directamente con un piñón 

15 calado sobre e l  árbol secundario 9 mientras que e l p i­

ñón 14 es susceptible de lle g a r  e engranar con un piñón 

intermedio 16 que engrana constantemente con un piñón 

17 calado sobre e l árbol 9, siendo entonces e l  piñón 13 

8o separado de l piñOn 15*

S econcibe, qie s i e l  tren deslizante 13-14 

ocupa aquella de sus posiciones extremas para la cual e l  

piñón 13 está en engrane con e l piñón 15, se obtendrá un 

c ie r to  sentido de rotación  para e l  árbol 9, siendo obte- 

nido e l  sentido de rotación inverso cuando e l  susodicho 

tren deslizante # despicable ocupa su otra posición extre­

ma para la  oual e l  piñón 14 está acoplado e l piñón 17 pee
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mediación del piñón 16*

ge previene en ta l  caso para desplazan e l 

tren deslizante 13-14 un órgano pivotante ta l ,  por ejem­

plo, como una palanca en horquilla 18*

Se obRene pues muy simplemente la  oonjaga­

d ó n  deseada entre e l  disparo del inversor 1 y e l  accio­

namiento del tren móvil 13-14 calando la  palanca de mando 

18 de dicho tren móvil sobre e l  e je  3 portador del órga­

no de con tro l 2 del inversor 1 siendo ta les  l$s posto io ­

nes angelares re la tiva s  de la susodicha palanca 18 y del 

susodicho órgano de contro l 2 que la  manionra de inversión 

del motor e lé c tr ic o  va acompañada del paso del tren móvil 

13-14 de una de sus posiciones extremas a su otra posición 

extrema.

Se ve que un mecanismo ta l permite obtener 

perfectamente un sentido de rotación constante para e l  ár­

bol secundario 9, así como para los  elementos g ira to r io s  

accionados por dicho árbol*

para obtener una lu b rifica c ión  correcta del 

citado mecanismo intermedio se podrá ventajosamente,

hacer que la  extremidad in fe r io r  de l árbol 

intermedio 12, tenga una leva 19 que accione e l pistón de 

una bomba de aceite  2o sumergida en un baño de a ce ite  y 

capaz de inyectar e l  lu brifican te por un conducto 21 den­

tro  de un depósito de d istribución  22 situado en la  parte 

superior de l cárter en e l  cual está alojado e l  susodicho 

mecanismo,



5

lo

16

2o

227?58
practicar en e l  mencionado depósito, o r i f i ­

cios 23 situados oon preferencia en la  v e r t ic a l de los d i­

versos órganos a lu b r ific a r ,

conectar e l susodicho depósito de d istribu­

ción por un conducto apropiado (no representado)* a la hor­

qu illa  que asegura los desplazamientos del tren móvil 13-14 

y , finalmente prevá un co lector 24 para lu ­

b r if ic a r  e l co jin ete  25 del árbol ¿e entrada 4 cuando dicho 

co jinete se halla fuera del alcance de la  llu v ia  de lu b r i f i ­

cante que desciende d e l depósito de d istribución  22*

Ha de entenderse bien, que la s  diversas dis­

posiciones expuestas anteriormente a propósito del sistema 

de engrase pueden ser aplicadas inoepenáientennmte unas de 

otras sin sa lirse  par e llo  del marco ca l invento*

Conviene finalmente sei& lar que los d iversos 

engrana jes de ese mecanismo están dispuestos de forma que 

producen una reducción de velocidad entre la entrada y las 

salidas ael mecanismo, pudiendo este ultimo ser ventajosa­

mente completado por un freno 26-

Se dispone de ese modo de un meoanismo re ­

ductor-inversor a la vez que simple, robusto y práctico, 

pudiendo dicho mecanismo ser alojado en las testeras de la  

continua*
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Los pantos de invención propia, no nueva, 

pero no establecida, practicada ni divulgada en España 

que se presentan para que sean objeto de esta Patente 

de introducción en España, por DIEZ años, son lo s  siguien­

tes;

13.- una máquina de h ila r  que tiene un motor 

e léo trico  revers ib le  destinado a l arrastre de por lo  menos 

una f i l a  de huecos y a l menos un órgano que g ira  con sentido 

de rotación  predeterminado caracterizada porque tiene ade­

más entre e l motor e lé c tr ico  y los elementos a mandar (husos 

por una parte y por lo  menos un elemento con sentido de rota­

ción predeterminado por otra) un mecanismo intermedio que com­

prende un á bol principal arrastrado en rotación por e l  mo­

tor e lé c tr ic o  y destinado a l  mando de los  husos y por lo  

menta un árbol secundario destinado a l mando de l elemento g i ­

ra torio  con sentido ¿e rotación  predeterminado, estando d i­

cho árbol secundario aooplado a dicho árbol principa l por me­

dio ce un inversor dgL sentido de rotac ión , un órgano de con­

t r o l del cual está conjugado con e l  órgano de control del in ­

versor que determina e l sentido de rotación de l motor e lé c ­

tr ic o , de ta l modo que, cuando se in v ie r te  e l  sentido de 

roteoión de dicho motor (y por tanto e l del árbol principal 

y e l  de los husos) e l  sentido de rotación  de l árbol secunda­

r io  (y a consecuencia de elemento ro ta tivo  oon sentido de ro-
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tación predterminado) permanece inalterado.

28.- Una máquina según se re iv ind ica  en e l 

panto 19, carácter izada porque los  diversos engranajes del 

mecanisno intermedio introducen una reduooión de v e lo c i­

dad entre la  entrada y las salidas de l me can i  sno constitu í 

da respectivamente por dicho árbol principa l y dicho árbol 

seoundario.

39.- Una máquina según se re iv ind ica  en e l 

punto 29, caracterizada porque e l grupo intermedio está lu ­

brificado por r iego  a partir de una cubeta de d istribución 

situada en la  parte superior d e l cárter del mecanismo y a 

alimentada por una bomba sumergida movida por una leva 

arrastrada por un árbol g ira to r io  d e l mecanisno.

4a.- Una máquina según se reiv ind ica  en e l 

punto 19, caracterizada porque los árganos a engrasar s i ­

tuados fuera del alcance de la  llu v ia  que sale de la  cube­

ta de d istribución son lubrificados por colectares a l i ­

mentados e llo s  mismos por la  llu v ia  salida de dicho equi­

po de d istribución .

5 %8.- una máquina según se re iv in d ica  en 

e l  punto 19, caracterizada porque uno de los  árboles d e l 

mecaniano intermedio está equipado con un d isp os itivo  de 

freno.

69.- Máquina de h ila r  con un motor e lóc- 

tr ic o  revers ib le .

Tal y como se ha descrito en la  Memoria que



y ?

antecede, representado en loe  dibujos que -se aoompaüan 

y pera los  fin es que se han especificado*

Esta Menoría consta de once hpjas escri­

tas por una sola cara*
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